
Quito,     de     de 
 
 
Señora 
DIRECTORA DE LA FUNDACION MUSEOS DE LA CIUDAD 
En su despacho.- 
 
 
Yo, ___________________________________ portador de la C.I. _______________ domiciliado 
en el Distrito Metropolitano de Quito, por mis propios derechos, comparezco ante 
usted con la siguiente solicitud de información pública. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento esta petición en derechos constitucionales y legales. Concretamente: 
 

a) El artículo 23, numeral 15 de la Constitución, que reconoce el "derecho a dirigir 
(...) peticiones a las autoridades y a recibir la atención o las respuestas 
pertinentes en el plazo adecuado", 

b) El artículo 81 de la Constitución, de igual modo, reconoce el deber del Estado 
de garantizar "el derecho a acceder a fuentes de información" y señala que 
"no existirá reserva respecto de informaciones que reposen en los archivos 
públicos, excepto de los documentos para los que tal reserva sea exigida por 
razones de defensa nacional y por otras causas expresamente establecidas en 
la ley". 

c) Los artículos 1 y 19 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuyo contenido establece que toda información 
emanada del poder público es de los ciudadanos y que, por lo tanto, tenemos 
el derecho a acceder a la información pública que reposa en la institución que 
usted representa. Preciso que en el Artículo I de la ley referida se menciona 
específicamente a instituciones de educación superior que perciben rentas del 
Estado. 

 
 
PETICIÓN 
 
En su calidad de Directora y representante legal de la Fundación Museos de la 
Ciudad, le solicito la siguiente información certificada: 
 

1. Monto total de los recursos recibidos por la Fundación Museos de la Ciudad en 
el año_____, que procedan del Estado ecuatoriano, tanto de las partidas del 
presupuesto nacional del Estado como de cualquier otra asignación 
extrapresupuestaria. 

2. Uso que la Fundación Museos de la Ciudad ha dado a estos recursos 
entregados por el Estado en el año_____. 

 

Atentamente 


